
CD X 
CIUDAD DE MEKICO 

Expediente PAOT-2017-825-SOT-370 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 8 AGO 2017 

   

   

   

     

La Subprocuraduría •e Ordenamiento Territorial de la ProcuradJría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción IV, 15 
BIS 4 fracciones I y X 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Organica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Terr torial de la Ciudad de México, 4 fracción IV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de 
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos 'er el exped ente número PAÓT-2017- 
825-SOT-370, relacionado con la denuncia presentada ante esté Organismo Descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de marzo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Informadión Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su 
derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, 
denuncia ante esta Institución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano 
(zonificación) y construcción (obra nueva), derivado de los traba os que sé ejecutan en calle Jardín 
número 180 y/o Anillo Periférico Boulevard Adolfo López Matecs número 2008, Colonia Tlacopac, 
Delegación Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdc de fecha 04 de abril de 2017. 	 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y solic des de 
información, se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los rtículos 
5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones I, III, IV, V, VIII y IX y 25 Bis de la Ley Orgáni a de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 0 de su 
Reglamento. 	  

UBICACIÓN DE LOS HECHOS TUNCIADOS. 

Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de Información Geográfica de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano de la Ciudad 
proporcionadas por la Dirección 
Obregón, se desprende que los 
diferentes. 

 

de México, y Constancias de Alineaniento y Número Oficial 
eneral de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro 
domicilios señalados no fcrnan un solo predio, sin que son 

 

   

   

A mayor abundamiento durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta 
Subprocuraduría, se identificó el predio número 180 de la Calle Jardín, Colonia Tlacopac, Delegación 
Álvaro Obregón, en e que actualmente se ejerce el uso del suelo de estacionamiento público, sin 
encontrar actividades relacionas con trabajos de construcción. 	 

Mientras que el predio con el número 2008 de Anillo Periférico corresponde a la Colonia Los Alpes, 
Delegación Alvaro Obregón. 

Es de mencionar que en ninguno de los domicilios se observaron trabajos de construcción.— 
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En razón de lo anterior, mediante el oficio PAOT-05-3001300-6687-2017 se solicitó a la persona 
denunciante proporcionar mayores elementos que pudieran inferir la realización de los hechos 
denunciados, manifestando que no cuenta con los mismos. 	  

Como consecuencia, resulta procedente dar por terminada la tramitación de la denuncia, toda vez que 
se actualiza la imposibilidad material para que continúe de conformidad al artículo 27 fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial. 	  

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en 
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.------------ 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Derivado de los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta 
Subprocuraduría no se constataron los hechos objeto de denuncia, por lo que resulta 
procedente dar por terminado el trámite de la denuncia que por esta vía se atiende, en virtud de 
que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, existiendo 
imposibilidad material para continuar con la investigación. 	  

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 	  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, 
actos u omisiones relacionadas con la inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la 
legislación ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia correspondiente ante esta 
Procuraduría o ante la autoridad competente. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

PACYr 
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uraduría de Asuntos Jurídicos para CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subpro 
su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio 
Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambi tal y del Orde 
México. 

Roa Márquez, Subprocurador de 
amiento Territorial de la Ciudad de 

E 

PAOT 
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